
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref: Proceso ejecutivo efectividad garantía real. 
Rad.11001310304320220029200 

 
 

Téngase en cuenta la renuncia al poder presentada por el Dr. Jorge Antonio 
González Alonso. En consecuencia, reconózcase a la abogada María 
Margarita Santacruz Trujillo, como apoderada de la demandante, en los 

términos del poder conferido. 
 

Por Secretaría remítase a la apoderada el enlace del expediente. 
 

Notifíquese, (3) 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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